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,El profealonal en Ila Ad
ministra,ción -:PúbliÍca

La, solldarldad entre los
egres¡ados

I "~-t

Información profesional

'I'ranscrfbimos la nota del señor Presi
dente de Obras Sanitarias de la Nación
respecto a la. designación d·e egresados de

de la Facultad de c. IEconómicas para cargos técnicos:
"Obras Sanitarias de la Nación. - Presídente, - Buenos Ai·

"~es, abril 23 de 1935. - Señor Presidente del Colegto de Docto
"res en Ciencias E,conómica'S y Contadores Públicos Nacíonales,
"doctor Santiago B. Zacoheo: Me es ,grato dirigirme' \3)1 señor Pre
".S'id·ente con referencia al deseo manifestado en su atenta nota de
" 4 del corríente mes, a fin de qué para llenar las vacantes 'que se
"produzcan en la institución se tenga 'en cuenta a 110s egresados
"xle los institutos de la especíalídad de ese Colegio, llevando a su
"conocimiento que precisamente para 10s puestos que requieren co
" nocimientoscontables," .el Reg;lamentodel personal, en vígencía
"desde el 25 de febrero 'de 1927 establece en la categoría C, Conta
"bilidad y Control, la .desígnaclón xla profesíonales, disposición que
"se incluye también en un ¡proye'cto sobre' caltfícaclones de'! perso
"nail, que actualmente se encuentra a estudio del Dlrectorlo que
" presido.

~"Como se ve y en lo que respecta 3, esta Institución, Se er.cuen
"tran satisfechos 10s anhelos expresados y al hacerlo así saber,
"me 'Complazco en saludar at señor Presidente con mi considera
"ción dtstlnguída. - (Firmado): l)om/ingo seioo; Presidente."

•
• •

Ell Colegio de Doctores en c. E. Y c.
P. N. acaba de aprobar 'en su sesión del
27 de marzr. la siguiente reglamentación

relativa a la organízacíón de comiaíones de egresados, por curso:
"Artfculo 19 - Créase con carácter perrnanente Comístones de

"Cursos, correspondíentes a cada año unlversítarto, entendiéndose
" por tal los egresados recibidos con título de Contadnr Públíco Na
ce cíonal durante un determínado año, y en cada año sucesivamente.

"Art, 20 - Las Corrrlsíones-de Cursos tendrán por objeto tomen
"dos en la Facultad de Ciencias E'C'onómi'cas, entre los egresados,
"tar y mantener los vínculos de amistad y compañerismo, adquírt
" dos en la Facultad de Ciencias Económicas entre los egresados,

"Art. 39 -- A Ios efectos del artículo prímero, la Secretaría de:
"Colegio citará anualmente a los egresadoa del año anterior, piara
"designar su Comisión, la que se compondrá decineo (5) a dlez
" (10) miembros,
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"Art. -1Q - Todas las Comístones designarán uno O' dos secreta
"rios, y el Secretarío del Colegio será el Secr.etario General de Ias
" mísmas .

"Art. 50 - Ninguna distinción entre socios y no socios existirá
" a los efectos de la constitución de estas Comtsíones ,

"Art, 6Q - Por lo menos una V8Z al año cada curso .se reunirá,
"en la fecha que considere oportuno la Comisión respectiva. Ade
"más en conmemoración del aniversario de: Colegio en homenaje
"a. los quecumplen 25 años y a los que recién ingresan a la 'Pro
"fesión, se etectuará anualrnente, un acto del carácter que s,e crea
"'cünveniente, en el 'que deberán colaborar todas las Comislones
"nO'mbradas, a cuyo efecto se las 'citará previamenta ,

"Art. 79 - La Secretaría del Colegio solícítará anualmente de
"la Facultad la nómina exacta de Ios Contadores recibidos duran
"te el transcurso del año."

lasprofesional en
cooperatlvas

,El El Colegio acaba de dirigirse al señor
Presidente del Banco de la .Nación Ar
g.entina propiciando la intervención del

Contador Público Nacíonal en las funciones de control necesarias
en la vida ·d.e relación entre el Banco y los organismos 'Cooperati
vos cuya Importancía aumenta día a día. He aquí la noia:

"Buenos Aires, marzo 27 de 1935. - Señor Presidente del Ban
"leo de la Nación Argentina, Dr. Jorge Santamarina. - Sld.:
"De mí consideración:

"Por resolucíón (lada a conocer en octubre del año ppdo., el Dí
"rectorio de ·esa institución bancar ía ha creado ,en la Sección de
u Crédito Agrario, la Inspección General de Cooperativas, Icon fun
"'clones especialmente derivadas de las disposiciones citadas en las
"leyes 11.388 y 11.684.

"La iniciativa tiende a llenar una sentida necesidad en el con
"trol de las cooperatívas, círcunstancla que nos obliga a exteriori
"zar nuestras más sinceras congrar.ulacíones al H. Directorio del
"Banco de la Nación Argentina.

"E! ,€xam,en de las funciones enumeradas en dicha resolucíón,
"y que se hallan encomendadas a la Inspección respectiva, han su
"gerido por el carácter específico de ,esas mismas funciones, díver
"<sas apreciaciones de cuva observación dependerá ---.en nuestro con
" 'cepto- el mejor ,éxito de esta iniciativa.

"10) Las funcinnes' delegadas a la Inspecclón General dé oo
"operativas son ,en su mayo.Ta propias de la Ip:rofesión de Contador
"P'úbli'co Nacional. '

"2 Q) Los .requísltos exigidos a las cooperatívas para operar
"con el Banco hacen necesaria la presencia de un funcionario que
"sea perito ,en Contabíltdad, de 10 que se infiere que el control de
"<esos mismos requísítos no 'puede ser delegado a personas que ca
"re,een de los conocímlentos que 'posee el Contador Públíco Na
" cional,

"3Q) ¡La íntervencíón de 'un empleado del Banco para la ñs-
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Dealqnaclón de síndicos
en juicios de convocato
r.ilas y quiebras efectua
da por las Cámaras Fe
derales de Paraná y Ba-

hía Blanca

"ealización del crédito que se acuerde, trae 'como consecuencia la
"designa,ción de personas, 'cuyo viático deben abonar las coopera
" tivas. La larga dtstancla ipueds ser motivo para que la acción de
"esa oficina inspectora no sea lo suficientemente rápida y eficaz,
"de manera tal que el control traíga en su natural demora perjuí

"'cios ínestímables para 'las sociedades constítuídas o por crearse.
"Este inconveniente .puede salvarse delegando esa función de control
"a los contadores que viven radicados en el mismo ambiente don
"de actúan las Cooperativas Agrícolas,

"4 0 ) Esa delegación traerá ,COIUO consecuencia:
"a) mayor rapidez en eí trámíts de las operaciones banca

rias.
"b) mejo r exactitud en la función del control, por ejercer

la un profesional que a las ventajas de la especializa
ción de sus estudios uníversítartos aporta el del cono
cimiento en la z:ona en la cual vive.

"e) la economía de viáticos cuyo presupuesto -tanto más
elevados cuanto mayor sean las dtstancías-> ha de
gravitar en muchos sobre las finanzas, especialmente
de las entidades de limdtado capltal .

"5 Q) La .remuneración d,e los síndícos 'podría ser fijada por
"un arancel 'Ü ser dejada a criterto de la Cooperativa y del mismo
"funcionario designado, con intervención oficial del Gerente de la
" sucursal bancarta,

"En mérito a todos estos consíderandos me permito solicitar
"al señor Presidente -y por su digno íntermedio al R'. Dírector!o
"del Banco de la Nación- sea modificada la resolución aludlda es
"tLpulándos.e en su nuevo articulado los requísltos que contemplen
"las observaciones precedentemente enumeradas.

"En la esperanza de que el señor Presidente ha de interpretar
"los móviles que Inspiran eeta solicitud con toda equidad, aprove
"cho la oportunidad para saludarlo, suscrlbiéndome con la expire'
"sión de mi más alta estima y consideración. - (Firmado): San··
"tiago B. Zacc¡heo, presidente; José S. Marí, secretarío.'

•
• '1[t

H'abiendo las Cámaras Federales cita
das incluido en la lista de síndicos para
a.ctuar en los jui·cios de conwocator'ias y
quiebras, personas que no tiene-n título
de 'contad-or públíco, el Colegio de Doc
tores en Cíencias Económícas y Conta

dores Públicos 'Nacional'es sé ¡ha dirigido con fecha 30 de marzo, a
los presidentes de ambas Cámaras por medio de la nota que trans
cribimos a 'continuación:

Buenos Aires, marzo 30 de 1935. - Excmo. señor Presidente
de la Cámara Federal d·e Paraná, - SId.:
De mi mayor consíderacíón: '

En nombre del Colegio de Doctores en Ciencias Económicas y

Contadores Públicos Nacionales que presido, cúmplems dirigirme a
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usted a fin de elevar a su consíderacíón el siguiente petltorío, re
lacíonado con las designaciones de Síndicos que anualmente realiza
esa H. Cámara para intervenir en los juicios de convocatorias y

quiebras.
En fecha reciente fué dada a conocer por el Juzgado Letrado

de Posadas (Territorio Nacional de Misiones), la lista de Síndicos
que actuarán en los juicios íníciados 'en el presente año, advirtién
dose por los nombres que la integran, hechos que en nuestro con
cepto no consultan el espíritu d·e la nueva ley de quiebras.

'En mérito a esta especial circunstancia, y con todo el respeto
debido, nos permíttremos puntualizar en forma lo más sintéticamen
te posible, las observaciones sugeridas:

19 Que.al etectuarse las desígnacíones sea verificado en for
ma oficial si los síndicos que integran la lista tienen residencia
real en la jurlsdíccién respectiva.

20 Que ante Jos Juzgados Letrados de los Territorios N acío
nales sobre los cuales ejerce superintendencia esa H. Cán1a-ra sea
aclarada Ia verdadera doctrina d:e la ley de quiebras, la cual esta
blece en su artículo 88 que la 'lista de síndicos debe ser formada
con Contadores Públicos Nacionales -,en primer término-e- y con
otros profesionales recién cuando "no hubiere Ooniasiores Púb'licos
diplomados"•

39 Que Ila aclaracíón a que hace' referencia el segundo párrafo
de Ia precítada ley: "108 contadores no podrán figurar nuevamente
en esa lista sino con un intervalo de uno a tres años", ha sido
formulada teníend¿ en cuenta los Tribunales donds hay exceso de
profesionales, y no cuando 'falta 'el número suficiente para integrar
la nómina respectiva, puesto que el Contador Público Nacional es
el profesíonal indicado para "el desempeño de la ley, "p'or la natu-

. ral preferencia que le acuerdan sus conocimientos y la disciplina
de su labor protesíonaí" (Juicio extraído de la exposícíón de moti
vos de la Comisión farlam'entaria que redactó la ley de quiebras).

En base a estas mismas observaciones es que nos permrtirnos
solicitar al Exc'mo. señor Presidente sea dictada por esa H. Cámara
una acordada decaráJcter permanente para las listas futuras por la
cual sean consideradas estas mismas aclaraciones. A título de sím
ple corolerío debernos añadir que en el Juzgado Letrado ya mencio
nado fueron efectuadas desígnaclones de personas, muchas de las
cuales carecían de título profesional alguno, otras sin residencia en
la jurisdi,eción y basta una de ellas 'con la círcunstancía especial
que, ade-más de no poseer tftul¿ de Contador Público diplomado, ha
oía actuado como 'síndico en 'la lista d-el año anterior, habiendo sido
antepuestas a profeslonales que: reunían todos los requisitos estable
cidos por la ley.

En la seguridad de cue el señor Presidente ha de interpretar
este petítorío con toda iequídad y justicia, pláceme vaprovechar la

-e,· oportunidad para. saludanlo, suscrtbíéndome con la expresión de mi
más alta y distinguida consíderacíon, - (rdo.) Santiago B. ZacC'heo,
presidente; José .8. M'ari, secretario.

E. B
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